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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Ratios elevadas, clases 
sin refuerz os, falta de 
recursos, diferencias de 
criterio educativo entre 
Gob ierno y CC.AA y los 
efectos de la sub ida 
de p recios en familias, 
centros y p rofesorado

- CSIF reclama a Gob ierno y CC.AA. 
transp arencia en el destino de los fondos 
europ eos y un p acto de Estado p ara dar 
estab ilidad a la p olí tica educativa

La escuela pública ha vuelto a abrir esta semana sus 
aulas con los mismos problemas estructurales de los últi-
mos años, agravados por las diferencias de criterio en la 
educación entre el Gobierno interino y las comunidades 
autónomas contrarias a la aplicación de la LOMLOE, y los 
problemas económicos por el alza de los precios que su-
fren centros, familias y profesorado.

éficit de plantilla ratios elevadas que reducen la calidad 
que precisa el alumnado, clases sin refuerzos para apoyos 
y desdobles), falta de recursos en los centros educativos, 
docentes sin plazas asignadas y centros a la espera de que 
se incorporen maestros y profesores son algunos de los 
inconvenientes de este nuevo curso.

Y es que, según datos recabados por la Central Sindi-
cal Independiente y de Funcionarios CSIF , sindicato 
más representativo en las administraciones públicas, 
la educación pública padece un déficit de .752 do-
centes desde los recortes de 2 1 , que todavía no se 
han recuperado.

Por su parte, la ratio de alumnos por docente sigue cre-
ciendo. Pese a que el número de niños y niñas cada vez 
es menor por el descenso de la natalidad, la cifra de 
alumnado en la pública es la mayor de la última década, 
con 5 .7 1 alumnos y una ratio de 1 , , respecto al 
1 , 5 que se registraba en el curso 2 -2 1 .

Además, se mantienen altos niveles de interinidad, con 
una tasa media del 22, 7 por ciento, una proporción 
muy elevada, teniendo en cuenta que –según la Ley 
para la reducción de temporalidad– no podrá superar 
el  por ciento a partir del 1 de enero de 2 25. En este 
sentido, CSIF exige la convocatoria de . 1 plazas 
para reducir la temporalidad y .752 adicionales para 
paliar el déficit acumulado desde 2 1 , en los próximos 
tres años.

DÉ FICIT DE INVERSIÓN

Según datos recabados de las estadísticas del propio 
Ministerio de Educación, en la actualidad hay un dé-

ficit acumulado de 2 7,  euros por cada alumno en 
comparación con la cifra que se destinaba en 2 1  y 
teniendo en cuenta la inflación.

Asimismo, CSIF se ha dirigido por carta tanto al Minis-
terio de Educación como a las CC.AA para que publi-
quen y hagan balance de los 1.2  millones de euros 
procedentes de los fondos europeos, porque considera-
mos que no han tenido reflejo en la mejora del siste-
ma educativo. Nuestro sindicato cuestiona el reparto de 
los fondos ya que salen perjudicados los programas de 
acompa amiento al alumnado vulnerable ,  por cien-
to , educación inclusiva 2,  por ciento  o bienestar 
emocional de los alumnos ,  por ciento .

Todos estos datos perpetúan los problemas estructu-
rales de nuestra educación, como el fracaso escolar, el 
deterioro de la calidad en nuestras aulas y la falta de 
reconocimiento profesional del profesorado. De hecho, 
en los últimos diez años ha descendido continuamente 
el porcentaje de alumnado matriculado en la educación 
pública del ,1 al , , mientras que en la Formación 
Profesional en grado medio/superior se ha rebajado la 
presencia en la pública en doce puntos, del 77,1 al 5,5.

Por eso, desde CSIF reclamamos al futuro Gobierno que 
abra un proceso de negociación con las organizaciones 
sindicales para mejorar la educación pública de nues-
tro país y un Pacto de Estado que ofrezca estabilidad a 
nuestro sistema educativo.

Este Pacto de Estado debería favorecer un aumento de 
la inversión educativa en centros públicos, reducción de 
las ratios, aumento de las plantillas y una estabilidad le-
gislativa para evitar situaciones como la paralización de 
la E A  o las diferencias entre CCAA en los currículos. 
Y a partir de ahí, se debe mejorar el reconocimiento de 
la profesión docente con un incremento de las retribu-
ciones y mejora de las condiciones laborales.

En este sentido, recordamos que los docentes arrastran 
una pérdida de poder adquisitivo de hasta el 17 por 
ciento como consecuencia de la inflación y los recortes 
en la paga extra no recuperados del 2 1 .

La escuela pública reabre las aulas con un dé�cit 
de 43.700 docentes y una interinidad del 22,47 
por ciento de media en toda España
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CSIF considera necesario mejorar ya las 
retribuciones del Personal Docente e Investigador

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

El sindicato indep endiente ex ig e 
mejorar el desfasado e injusto 
sistema retrib utivo del Personal 
Docente e Investig ador del añ o 
19 8 9  en el q ue p rima un siste-
ma de retrib uciones adicionales 
lig adas a mé ritos individuales de 
evaluación p ermanente 

En un contexto marcado por el aumento g eneraliz a-
do y sostenido de los p recios, el alz a de las h ip o-
tecas y la incertidumbre económica.

Frente al acuerdo retributivo firmado por CCOO, 
UGT y el Gob ierno q ue estab leció un incremento 
retrib utivo inferior al IPC y q ue acrecentab a la 
p é rdida de p oder adq uisitivo acumulado. CSIF ha 
remitido un escrito al presidente del Gobierno solici-
tando renegociar ese nefasto acuerdo, exigiendo que 
se revise la subida salarial del conjunto de empleadas 
y empleados públicos, con efectos retroactivos a 1 de 
enero de 2 22, vinculando dicha subida al IPC. 

Viendo que en la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU) se ha hecho caso omiso a una necesidad 
de mejora retrib utiva urg ente p ara p rofesores e 
investig adores q ue se p osp one h asta la ap rob a-
ción de un Estatuto del PDI. En CSIF no tenemos 
claro que el obierno mejore el sistema retributivo en 
un Estatuto del PDI que debe estar aprobado antes de 6 
meses y sobre el que todavía no tenemos noticia alguna 
desde la entrada en vigor de la LOSU.

Porque seguimos manteniendo un sistema retri-
butivo desfasado, sin parangón en otras adminis-
traciones públicas y en el que prima un sistema 
de retribuciones adicionales ligadas a méritos indi-
viduales de evaluación permanente. Desde CSIF 
reivindicamos nivel 30  p ara CU, 29  p ara TU y 
CEU, 28  p ara TEU y tratamiento ig ual p ara las 
figuras análogas del PDI laboral.figuras análogas del PDI laboral.
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Nuevos problemas y graves diferencias con el 
sistema de acreditaciones de la LOSU

Crece la preocupación por la �nanciación de las 
universidades

En los últimos años, la ausencia de un marco comú n
en las acreditaciones frente a una yuxtaposición de 
subsistemas heterogéneos h a g enerado en las acre-
ditaciones de PDI lab oral evidentes p rob lemas de 
eq uidad, movilidad, h omolog ación, falta de crite-
rios h omog é neos y desig uales tasas de é x ito.

Incluso, alg unas de las reg ulaciones autonómicas 
de la acreditación llegaron a crear figuras labora-
les incomp atib les con su sup uesto anclaje en la 
LOU. Al no existir en su catálogo de acreditaciones, se 
producía la imposibilidad de acreditación por la A ECA 
para esas figuras privativas de las respectivas legisla-
ciones autonómicas. 

Pues bien, la LOSU viene a blindar el sistema de 
acreditaciones autonómicas en el ámbito del pro-
fesorado lab oral y a ex tenderlo a los cuerp os de 
funcionarios art. .1 del Proyecto de OS : “ a 
ANECA acordará, mediante convenio, el desarrollo de la 
evaluación de dichos méritos y competencias por parte 
de las agencias de calidad de las Comunidades Autóno-
mas.”). El resultado previsible serán los problemas de 

equidad, movilidad, homologación y el fraccionamiento 
también de los cuerpos de funcionarios itular de ni-
versidad y Catedrático de Universidad).

Además, hay que tener en cuenta la disp aridad de 
criterios p ara conceder las acreditaciones p or las 
ag encias de calidad autonómicas. Como ejemplo, 
el cuasi automatismo de la UNIBASQ vasca, que con el 
reconocimiento de  ik ertramos sexenios de investiga-
ción  proporciona 5  de los  puntos necesarios para 
obtener la acreditación a profesor contratado doctor, o 
la AQU catalana, que no considera la docencia a la hora 
de acreditar a la figura de catedrático laboral. 

Con la aplicación de la LOSU, la disparidad de cri-
terios se h arí a ex tensiva al PDI funcionario, que en 
la actualidad se rige por el criterio único de la ANECA. 
Las agencias autonómicas tendrán que buscar acuerdos 
de reconocimiento mutuo de las acreditaciones pero, a 
la hora de evaluar, no todas lo harán de la misma for-
ma, porque evaluarán distintas personas. Además, no 
parece seguro que la ANECA y todas las CCAA pacten y 
firmen convenios de colaboración.

· CSIF denuncia que la LOSU no presenta Memo-
ria Económica y q ue el ob jetivo del 1%  del PIB 
al 20 30  es p oco amb icioso y h a q uedado como 
una mera declaración de intenciones

· Los rectores insisten en q ue « La Ley de Univer-
sidades nos p one fuera del lí mite económico»  y 
muestran su p reocup ación p or q ue la nueva es-
tructura del p rofesorado « va a costar millones»

· El sindicato indep endiente ex ig e asig naciones 
p resup uestarias concretas p ara la renovación 
de las plantillas (PDI y PTGAS) y para la dismi-
nución de la p recariedad y la temp oralidad

CSIF lleva meses alertando del peligro que va a suponer 
implementar la OS  sin incrementar la financiación de 
las universidades públicas. Todo el mundo asume que 
aplicar la nueva Ley universitaria incrementará los cos-
tes, pero nuestro escenario sigue anclado a una infrafi-
nanciación recurrente ya que much as universidades 
públicas bajaron un 20% su financiación en los 
ú ltimos diez  añ os.

La LOSU no ha presentado Memoria Económica y su po-
bre objetivo del 1% del PI  en el 2  no solo ha queda-
do como una mera declaración de intenciones, sino que 
está referido al conjunto del Estado cuando la finan-
ciación de la educación superior depende en más 
de un 8 0 %  de las comunidades autónomas 12% 
restante de las tasa universitarias y % del Estado . 

Además, el p lan de aumento de g asto, al que suele re-

ferirse Subirats, lo deb e estab lecer una comisión de 
composición no definida y que se tiene que crear en 
el p laz o de 1 añ o por lo que resulta evidente que no pue-
de dar respuesta de manera inmediata. Tampoco la partida 
económica para el p lan de microcredenciales 5  millo-
nes de euros) de la que alardea el ministro de Universida-
des viene a solucionar ni de lejos el tema de la financiación.

Los rectores avisan que el problema más grave es el 
cambio en la distribución y estructura del profesorado 
que va a costar millones de euros e implicar contratar 
más profesores sin que haya garantías de aportación 
económica por parte de las comunidades autónomas de 
uno y otro signo político. ambién se alan que “sin fi-
nanciación no vamos a poder aplicar la LOSU”

El sindicato alerta de que la incertidumbre en la finan-
ciación está paralizando proyectos de infraestructuras 
y contrataciones de personal. Alg unas universidades 
emp iez an a p oner en duda la ap licación de los 
p rog ramas de estab iliz ación y p romoción previstos 
en la ley orgánica del sistema universitario OS  que, 
según las disposiciones transitorias, deben articularse 
antes del 1 de diciembre del 2 2 .

Para CSIF esta situación serí a inacep tab le, p or lo 
q ue sig ue ex ig iendo asig naciones p resup uesta-
rias concretas p ara la renovación de las p lantillas 
y p ara la disminución de la p recariedad y la tem-
p oralidad, tanto del Personal Docente e Investi-
g ador como del Personal Té cnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios.
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Representantes de CSIF se han reunido con Pilar Pa-
neque, nueva Directora de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación, para trasladarle de 
primera mano nuestra visión y propuestas de mejora 
sobre todos los aspectos relacionados con ANECA. A la 
reunión también ha asistido Susana Quicios, Directora 
de la División de Evaluación de Profesorado.

Tras agradecerle la disposición que ha demostrado para 
conocer el punto de vista de nuestra organización sin-
dical, q ueremos valorar p ositivamente el interé s 
y la recep tividad q ue nos h a transmitido ante la 
mayorí a de las demandas del p ersonal docente e 
investig ador q ue le h emos h ech o lleg ar. 

SOBRE EL RD DE ACREDITACIONES
El p unto central de la reunión h a sido todo lo re-
lacionado con la reciente entrada en vig or de la 
LOSU y con la intención del Ministerio de Univer-
sidades de ap rob ar antes de las elecciones, p or 
la ví a de urg encia, el Real Decreto p or el q ue se 
reg ula la acreditación estatal p ara el acceso a los 
cuerp os docentes universitarios y el ré g imen de 
los concursos de acceso a dich os cuerp os.

Estuvimos analizando los 2 escenarios posibles apro-
bación o no aprobación del real decreto). CSIF coinci-
de con la Directora de ANECA en q ue es muy nece-
sario q ue se ap rueb e -p or sup uesto con mejoras 
significativas sobre la redacción actual-, ya que es 
un desarrollo normativo fundamental para la implan-
tación de la OS . Sin él, las acreditaciones tanto del 
P I funcionario como del laboral  quedarían sujetas a 
un marco normativo anterior, lo que indudablemente 
produciría problemas y contradicciones con la OS  y, 
como siempre ocurre, sería el P I de las universidades 
espa olas el colectivo que terminaría pagando las “im-
provisaciones” del Ministerio de Universidades en este 
asunto. 

La Directora de ANECA nos transmitió q ue se tu-
viese la confianza de que cualquier solicitante que 
verifique los criterios de acreditación actuales 
(tanto para TU como para CU) verificará los crite-
rios de cualq uier sistema futuro dependiendo de lo 
que ocurra con el real decreto).

SOBRE LOS FUTUROS NUEVOS CRITERIOS
De cara a unos nuevos criterios de acreditación fu-
turos, desde CSIF le trasladamos las demandas 
q ue de forma reiterada h emos venido solicitando 
en los ú ltimos añ os. estacamos, entre otros:

· Mejora del p roceso de acreditación para hacerlo 
más claro y objetivo.

· Simplificación para conseguir un sistema más 
ágil y eficiente, con menos burocracia, sin los pro-

blemas recurrentes de las plataformas y reduciendo 
los plazos de resolución.

· Imp lantar definitiva y efectivamente la acredita-
ción multidiscip linar. Coincidiendo en el avance 
que supone que en cada una de las futuras comi-
siones de acreditación haya al menos un miembro 
con carácter multidisciplinar, eso solo es un primer 
paso para poder evaluar adecuadamente este tipo 
de solicitudes.

· Mejor consideración de los sexenios investiga-
ción y transferencia) en los procesos de acreditación.

· Sup resión de mé ritos q ue no dep enden de la 
voluntad del solicitante ejemplo: equisito obli-
gatorio en algunas comisiones de  horas de docen-
cia en postgrados oficiales .

· Rep lantear la ex ig encia de determinados crite-
rios número de publicaciones, índices de impacto, 
revistas con sello FECYT) en las áreas con tasa de 
éxito más bajas.

· Limitar el monop olio de artí culos en JCR y abrir-
se a otras herramientas y bases de datos científicas.

· Solución al no reconocimiento de h oras de do-
cencia durante la b aja maternal/p aternal. 

SOBRE LOS SEXENIOS
En cuanto a lo relacionado con los sex enios destaca-
mos que se finalizó la comunicación de las resoluciones 
de los sexenios de investigación 2 22 del P I funcio-
nario y que, actualmente, se está terminando de co-
municar, vía sus universidades, la comunicación de las 
resoluciones del PDI laboral. 

· En cuanto a los sex enios de transferencia nos ha 
confirmado lo que venimos denunciando desde CSIF
y es que desde el Ministerio no está prevista nin-
g una convocatoria p róx ima.

· Sobre la posibilidad de un sex enio de docencia, 
queda confirmado que es algo que, lamentablemen-
te, q uedó en una simp le idea. 

CSIF también ha pedido que se estudie una vía para 
que la convalidación de los sex enios ob tenidos 
p or el PDI lab oral p ueda realiz arse inmediata-
mente al p asar a PDI funcionario, sin tener que 
esperar a la convocatoria siguiente de sexenios. Es 
solo un trámite administrativo automático recono-
cimiento , que no debería demorarse tanto tiempo. 
CSIF va a p romover un acuerdo entre las Univer-
sidades y ANECA para que se envíe periódicamente 
un listado a ANECA de aquellos PDI que pasan de 
laborales a funcionarios y tienen sexenios concedidos 
como laborales, con el fin de que se tramite de 
oficio su convalidación

CSIF traslada propuestas de mejora en 
acreditaciones y sexenios a la nueva directora de 
la ANECA
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PRESENTACIÓN

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

Mercedes Barrado, presidenta 
del sector de Educación de CSIF y 
Benito Román, presidente de CSIF 
Extremadura, le trasladaron a la 
consejera del ramo de la Junta de 
Extremadura, María Mercedes Va-
quera, las principales inquietudes 
de los docentes de la enseñanza 
pública y del sistema educativo en 

su conjunto en el transcurso de una reunión celebra-
da en la Consejería de Educación antes del inicio del 
presente curso. Con un talante negociador, participativo 
y colaborativo, y con el fi n de mejorar las condiciones 
laborales de los trabajadores del sector, desde CSIF le 
transmitieron a la nueva responsable regional de Edu-
cación la necesidad de una fi nanciación adecuada para 
todas las enseñanzas, incluida la Universidad y la For-
mación Profesional.

Entre las peticiones, que no son nuevas y que el 
propio sindicato viene demandando en los últimos años 
al anterior ejecutivo, se centran la negociación de la 
carrera profesional docente, como desarrollo del acuer-
do fi rmado por CSIF con la unta de Extremadura en 
junio de 2018 siguiendo la línea de La Rioja, Murcia o 
Asturias. Además, la aplicación para los maestros de la 
jornada continua real, con un máximo de 20 horas de 
docencia a la semana, así como la ampliación al 100% 
de los periodos complementarios realizados en hora-
rio vespertino en cumplimiento del acuerdo de junio de 
2018. De forma 
paralela, CSIF 
le ha recordado 
a María Merce-
des Vaquera que 
está pendiente 
de desarrollar el 
acuerdo sobre 
las itinerancias, 
al igual que la 
actualización de 
las dietas por ki-
lometraje a 0,26 
euros por kiló-
metros como ya 
se ha aprobado 
a nivel nacio-
nal. En esta lí-
nea, también se 
le ha reclamado 
la regulación 

del teletrabajo del docente, el prestigiar la profesión 
del docente con incentivos profesionales y económicos 
además de la homologación retributiva con el resto de 
docentes de la enseñanza pública del resto de comuni-
dades autónomas.

Otras de las cuestiones abordadas fue el abono del 
complemento para la función tutorial en todas las eta-
pas; el dotar a los centros de los recursos humanos 
necesarios de plantilla para aplicar sin distinción la re-
ducción de jornada lectiva para mayores de 55 años 
o la derogación del decreto de los 280 días (Decreto 
122/2012, de 29 de junio) para el cobro de julio y agos-
to, para que puedan cobrar el verano los interinos que 
acrediten haber trabajado durante el curso un mínimo 
de 5 meses y medio (165 días), además de la oferta vo-
luntaria de todas las plazas en interinidad. Por último, 
se le pidió el cumplimiento y mejora de los acuerdos 
del último curso con el ejecutivo anterior, incluido el 
acuerdo de llegar al 10% de catedráticos en plantilla en 
los próximos cuatro años así como convocar cátedras 
de conservatorio.

En defi nitiva, y en la línea de reforzar las plantillas, 
CSIF reclama el mantenimiento de convocatorias de 
oposición bianuales de los diferentes cuerpos así como 
la creación de la fi gura del sanitario en centros educati-
vos, la potenciación de la prevención y la salud laboral 
y la dotación de personal de administración y servicios 
en los centros en los que no exista así como de técnicos 
informáticos.

CSIF Extremadura le reclama a la consejera de 
Educación una mayor � nanciación del Sector 
Educativo Público extremeño, aumento de plantillas y 
negociación de la carrera profesional de los docentes
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AMPARO GALÁN ALÍS
SECRETARIA DE IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CSIF EXTREMADURASECRETARIA DE IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CSIF EXTREMADURA

CSIF contra la violencia de género

Es inevitable volver a hablar de 
violencia de género después del 
peor verano de los últimos años.

Cuando nos preparamos para 
iniciar un nuevo curso escolar con 
todas nuestras fuerzas y nuestras 
ganas, como quien empieza a es-
cribir un libro en blanco, tenemos 

que lamentar la muerte de 42 mujeres en este año a 
manos de hombres que eran sus parejas o sus expa-
rejas.

Desde 2003, año en que se empezaron a datar los 
feminicidios en España se han registrado 1228 víctimas 
mortales según el Ministerio de Igualdad. Esto es un 
problema de todos. Algo está fallando en la lucha contra 
la violencia machista, algo dejamos de hacer o hacemos 
mal para no ser capaces de disminuir el número de ase-
sinatos de mujeres a manos de hombres. 

No debemos olvidar que es prioritaria la prevención 
en ámbitos como la sanidad y la educación. Y es que las 
investigaciones científi cas han aportado evidencias de 
cómo la educación emocional tiene efectos positivos en 
el desarrollo de las competencias sociales, en la mejora 
de la convivencia, en la mejora de los climas laborales, 
pero sobretodo, en la disminución de todo tipo de vio-
lencia.

Aprender el autocontrol de sentimientos como la ira, 
el desamor, la cólera etc., previene y ataja casos de 
violencia en el ámbito escolar, pero también consigue 
personas adultas con mayor nivel de autocontrol y con 
más tolerancia a la frustración, y esto incide directa-
mente en la disminución de comportamientos violentos 
que se pudieran dar más tarde en torno a la convivencia 
en la pareja.

a educación en emociones ayuda en defi nitiva a ser 
más resilientes, es decir, a tener más capacidad de su-
perar adversidades y salir fortalecido en todos los as-
pectos de la personalidad.

Apostemos pues por la educación y dotemos de 
medios materiales y humanos para poder realizar un 
trabajo serio y efi caz que ponga quizás el pilar más de-
fi nitivo para erradicar todo tipo de violencia. Cuidemos 
de los y las profesionales que, desde las aulas, desem-
peñan un papel esencial en la formación de individuos 
que no solo adquieren conocimientos académicos, sino 
también valores con los que infl uirán en la sociedad.

Creo personalmente, al igual que desde CSIF me-
diante la Secretaría Nacional de Igualdad encabezada 
por Eva Fernández, que las Administraciones Públicas 
deben jugar un papel fundamental.  

Por eso desde CSIF reclamamos, entre otras, la 
puesta en marcha de las siguientes iniciativas:

- El desarrollo de la fi gura del delegado/a sindical 
especializada en igualdad y contra la violencia de géne-
ro en los centros de trabajo.

- a puesta en marcha de programas específi cos en 
toda la administración pública en materia de formación 
en igualdad y contra la violencia de género.

- La aplicación de un protocolo de movilidad para 
mujeres víctimas de violencia de género

- El impulso de la negociación y puesta en marcha 
de todos los planes de igualdad.

Porque la Igualdad y la lucha contra la violencia de 
género es cosa de todos y de todas y las administracio-
nes públicas deben ser un referente para conseguir una 
sociedad más justa e igualitaria y libre de cualquier tipo 
de violencia.
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Gregorio García Ramos, un maestro y un sueño de 
ser olímpico

Hoy vamos a tener la oportu-
nidad de conocer un poco más a 
Gregorio García Ramos. Es un ár-
bitro de karate de Villanueva de 
la Serena (Badajoz) que ha dedi-
cado toda su vida a la práctica de 
este arte marcial.

Gregorio García, Grego como 
todos le conocen, natural de Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz) 
es Maestro de Educación Física en 
el CEIP Virgen de Guadalupe de 
Quintana de la Serena, se inició 
en Karate a los 6 años en el co-
legio donde estudiaba, el CEIP El 
Cristo

Como cualquier niño ilusiona-
do en aquella época con las pe-
lículas que daban en las pocas 
cadenas de televisión que había, 
sin internet, pues decidió un día 
apuntarse a clases de karate que 
empezaron a impartir por las tar-
des en el cole.

Fueron pasando los años y 
consiguiendo más grados dentro 
del karate, llegando a ser cintu-
rón negro 3 DAN, Campeón de 
Extremadura y asistir a Campeo-
natos de España para competir. 

“Yo desde siempre, cuando 
asistía a las competiciones me fi -
jaba mucho en los árbitros y me 
llamó mucho la atención ese mun-
do del arbitraje, por ello cuando 
llegué a la edad mínima exigida 
para obtener la titulación decidí 
ser árbitro de karate y dedicar-
me a ello, puesto que ya, aparte 
de la competición, quería probar 
otros palos diferentes dentro de 
este deporte.”

Con 18 años ya era árbitro re-
gional, y a los 25 años di el salto 
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a nivel nacional, co-
menzando a arbitrar 
campeonatos de Espa-
ña y Liga Nacional en 
diferentes categorías, 
siendo el árbitro nacio-
nal más joven en aque-
lla época. Con el paso 
de los años la Real Fe-
deración Española de 
Karate me propuso ser 
árbitro europeo, titula-
ción que terminé en el 
año 2021 en Finlandia 
(Tampere) y la que me 
ha permitido recorrer 
diferentes ciudades y 
países por toda Euro-
pa (Rusia, Dinamarca, 
Portugal, Hungría, An-
dorra, Finlandia…) ar-
bitrando Campeonatos 
de Europa en todas las 
categorías.

Actualmente este 
año 2023 en Rabat 
(Marruecos) he comen-
zado con la titulación 
mundial de árbitro de 
karate, consiguiendo la 
primera titulación res-
tando aún 3 más para 
conseguir la titulación 
completa, comenzan-
do así a arbitrar la liga 
mundial de karate. 

Lo que empezó 
siendo un juego de 
niños, una ilusión, un 
deporte, ha llegado a 
convertirse en un esti-
lo de vida, mantenien-
do así intacto el mismo 
sueño con el que em-
pezó, llegar a ser Olím-
pico.

El karate fue olím-
pico en Tokyo 2020, 
quedándose fuera de 
las Olimpiadas de Paris 
2024 y con toda pro-
babilidad volverá a ser 
Olímpico en Los Ánge-
les (EE.UU) en el año 
2028, ojala y podamos 
ver a este compañero 
docente cumpliendo su 
sueño, porque como 
dice siempre Grego, su 
lema que lo lleva siem-
pre como bandera……
Si Q uieres… .Puedes.
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Allá por el año 2009 el profesor de 
educación plástica y visual, Fran-
cisco Franco Martín con su alumna-
do de 4º ESO comenzó a decorar 
las paredes del centro con repro-
ducciones de cuadros de artistas 
de reconocido prestigio. Picasso, 
Matisse, Van Gogh… empezaron a 
acompañar a los chicos y chicas 
que cada día pasaban por los pasi-
llos del centro. El resultado de este 

trabajo a lo largo de diez años ha 
sido una pinacoteca de ochenta y 
dos obras.  

“Esto da para un museo” o una fra-
se por el estilo fue la chispa que 
prendió todo. Invitemos a toda 
persona que quiere ver nuestra pi-
nacoteca y se la mostramos, pero 
con una condición, que sigua sien-
do el alumnado el único protago-

nista de esta historia y participe de 
forma activa a lo largo del proceso 
hasta llegar al resultado fi nal. 

El reto era mayúsculo, había que 
mostrar nuestros cuadros de una 
forma agradable, atractiva, diver-
tida… de manera que nuestro visi-
tante se fuese empapado de con-
tenidos y con ganas de volver a 
visitarnos de nuevo. Por otro lado, 

Dalmacia Museum, el museo del IESO Vía Dalmacia 
de Torrejoncillo

debía ser un trabajo continuo a lo 
largo del tiempo, que nos permi-
tiese seguir con nuestro día a día. 
Bajo estas premisas decidimos pre-
parar muestras temporales. Esco-
ger unas cuantas obras que guar-
dasen algún tipo de relación: una 
época, una temática, un artista… Y 
así fue, nos pusimos a trabajar en 
los siete cuadros de Van Gog h .

El primer paso fue documentarlos. 
Los alumnos con sus profesoras de 
Geografía e Historia como guías, se 
pusieron manos a la obra. Estilo, 
colores, pinceladas... Pero también 
la contextualización de la vida de 
este genio de la pintura y cómo in-
fl uyó en su obra. na primera in-
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mersión en la historia del arte en 
nuestras propias paredes. Más cer-
ca imposible. 

Una vez documentados, este texto 
sirvió de base para redactar las au-
diog uí as que se han grabado en el 
estudio de Radio Alfares, la radio 
del IESO Ví a Dalmacia. Un traba-
jo realizado por el alumnado con 
los departamentos de lengua cas-
tellana y literatura, pero también 
de las distintas lenguas extranjeras 
que se estudian en el centro, que 
son inglés, francés y portugués. 

El profesor encargado de la web del 
museo, una vez tiene los audios en 
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sus respectivas carpetas comparti-
das los sube a la plataforma Ivox . 
Por último, en la web del Dalma-
cia Museum, cada obra de la ex-
posición tiene su espacio. Dentro de 
ellos se cuelgan los audios enlaza-
dos desde Ivox .

Para acceder a la información de 
cada pintura de la exposición del 
Vicent Van Gog h  se puede hacer 
desde la web o a través de los có-
digos QR que hay en junto a cada 
cuadro en el centro. De esta mane-
ra los visitantes pueden tener más 
información sobre la obra en el mo-
mento en el que están visitando el 
museo. 

Visitas al centro

El alumnado de 3º de ESO de la 
materia de Taller de Teatro Músi-
ca y Danza son  los encargados de 
realizar las visitas teatralizadas a 
los centros educativos que vengan 
al museo. Se admiten preferible-
mente grupos de 30 alumnos que 
se dividirán en dos. Uno de ellos 
recibirá la visita teatralizada y el 
otro asiste al taller de pintura “el 
rincón del artista”. Después se in-
vierten los papeles de los grupos y 
asisten a la actividad que les falta.

Si perteneces a un centro educati-
vo, te animamos a que nos visites y 
descubras nuestra primera exposi-
ción dedicada a Vincent Van Gogh. 
Te la presentaremos de un modo 
sorprendente, y además los visi-
tantes pasarán por el rincón del 
artista, donde pondrán en práctica
las técnicas artísticas que el pintor 
utilizó en su momento.

¡¡Te esperamos!! 

Enlaces e información 
de interé s 

 Completas las visitas para el 
curso 2022/23, se puede solici-
tar visita para el curso 2023/24 
llamando al 927185100. 

 Toda la información en la w eb  
del Dalmacia Museum.

 Vídeo presentación del Dalma-
cia Museum: h ttp s: //youtu.
b e/0 nax diY UKw g

 Vídeo documental sobre el Dal-
macia Museum: h ttp s: //you-
tu.b e/OJd8 y5 mjh b c
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Feria de la Ciencia en el CEIP Francisco de 
Zurbarán de Fuente de Cantos
(ANA SASTRE, AINHOA RAMÍREZ Y MARÍA DONCEL)

Durante los días 13, 14, 15  y 16  de junio hemos or-
ganizado en nuestro centro una feria de la ciencia 
como producto fi nal del proyecto de ciencias naturales, 
en los cursos pares, y conocimiento del medio, en los 
cursos impares, que hemos desarrollado a lo largo del 
tercer trimestre. 

Esta iniciativa ha surgido porque hemos refl exionado 
sobre lo complicado que son los fi nales de cursos y lo 
difícil que es llevar a cabo determinadas asignaturas, 
sin que resulten demasiado tediosas para los alumnos. 
Así es que hemos optado por hacer a los alumnos par-
tícipes de su aprendizaje de una manera lúdica y mo-
tivante, una vez que hemos impartido los contenidos 
básicos, aprovechando el tema de materia y energía, 

unos contenidos que suelen ser áridos para el alumnado 
en general. 

Hemos notado que con todas las innovaciones educati-
vas que existen en la actualidad, los alumnos no tienen 
un espacio en los centros para observar y experimentar, 
y así aprender de manera más signifi cativa. 

Ante esta situación, el equipo docente participante pro-
puso la idea de esta feria al alumnado y ellos fueron los 
que asentaron las bases del mismo, pudiendo combinar 
actividades propuestas por ellos con las nuestras. El re-
sultado de todo este trabajo ha sido un éxito. 

¿ Cómo lo h emos h ech o?

En primer lugar, trabajamos el libro i os cien fi 
cos” en la plataforma Librarium, donde los alumnos 
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tuvieron la oportunidad de conocer los momentos más 
signifi cativos de la infancia de 1  grandes científi cos. 
Este libro nos ayudó a que los niños y niñas se metieran 
en el papel de científi cos y la posterior caracterización 
que tuvieron cuando presentaron los experimentos en 
el centro. 

A los alumnos de mayor edad se les propuso indi-
vidualmente investigar sobre qué experimento se-
ría más viable en las aulas, y llevarlo a su grupo 
de trabajo para que pudieran decidir mediante una 
votación entre sus compañeros de grupo, cuales de 
los experimentos aportados era el más idóneo, te-
niendo en cuenta que tenía que ser expuesto a ma-

yores y pequeños y debía ser entendido por todos. 
Mientras que, en los grupos de menor edad, fue el 
equipo docente, los que propusieron los experimen-
tos a realizar, partiendo siempre de sus intereses y 
motivaciones. 

Tras esto, en el área de ciencias naturales y conoci-
miento del medio, los alumnos practicaron los diferen-
tes experimentos. 

Desde el área de educación artí stica, elaboramos los 
carteles para anunciar la feria y los experimentos, la 
tarjeta donde ellos se identifi carían como científi cos y 
un diploma para validar su experiencia, todo ello uti-



Nº 277 • Septiembre - Octubre 2023 EXTREMADURA

21

lizando distintas herramientas TIC 
de diseño de contenido. 

En el área de leng ua, tuvieron la 
oportunidad de describir sus expe-
rimentos a través de una hoja de 
trabajo, donde pudieron escribir e 
ilustrar su experiencia, la cual he-
mos utilizado para crear un libro de 
experimentos para la biblioteca del 
centro. 

En cuanto al área de matemá -
ticas, podemos destacar que se 
reforzaron los contenidos relacio-
nados con medidas de masa y de 
capacidad, ya que fueron conscien-
tes de que era fundamental para 
que los experimentos funcionaran 
correctamente. 

Durante todo este proceso ha es-
tado presente la metodología del 
aprendizaje cooperativo. 

Una vez que teníamos todo listo, 
llegó la hora de hacerlo visible y 
disfrutar del trabajo realizado. Tras 
diseñar un horario adecuado de 
manera que todos pudieran expo-
ner su experiencia, pero que a la 
vez pudieran observar el trabajo 
del resto de los grupos, la dinámica 
se puede observar en las fotos. 
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Matilde Granado Belvís nació en Cáceres. Es pin-
tora, Licenciada en Bellas Artes por la Universi-
dad de Sevilla. Y es profesora de Dibujo en el IES 
Francisco de Orellana de Trujillo (Cáceres). Expone 
regularmente en diferentes espacios y cuenta con 
numerosas exposiciones individuales, premios y 
selecciones. Ha colaborado con ilustraciones en re-
vistas y ha hecho portadas para libros y películas. 

Crea paisajes que son una elaboración hecha de 
fragmentos diferentes; el resultado es una obra de 
claridad y simplicidad, en la que el uso del color, 
sobre el blanco del papel o soporte, es importan-
te y característico. Suelen aparecer en estas obras 
(pinturas o dibujos) textos, muchos de ellos saca-
dos de la prensa que conectan con la realidad. 

Según Matilde: “Pintar o dibujar a diario sirve y me 
es necesario para el trabajo que hago después con 
mis alumnos. También de los alumnos aprendo con-
tinuamente y la relación con ellos me sirve en mi 
trabajo como pintora.”
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La Enseñanza en el cine

El efecto Pigmalión
La obra de teatro 

de George Bernard 
Shaw “Pigmalión (Pyg-
malion)” publicada en 
1913, basada a su vez 
en la mitología griega y 
que actualizó y popula-
rizó Ovidio en sus “Me-
tamorfosis”, fue llevada 
al cine de manera con-
fesa básicamente en 
dos ocasiones: por An-
thony Asquith en 1938 
con idéntico título y tra-
ducción que el original 
de Shaw y por George 
Cukor en 1964 con el 

de “Mi bella dama (My Fair Lady”), aunque siempre preva-
leciera para el gran público el título original en este caso.

Tanto en la primera como en la segunda un profesor de 
fonética afronta el reto de convertir a una fl orista vulgar 
en toda una dama: instruirla y moldearla hasta el punto 
de transformarla en un paradigma del refi namiento.

El afán de la búsqueda de la perfección y del ideal 
que el mito antiguo proponía -el rey Pigmalión se ena-
moraba de una escultura llamada Galatea la cual cobra-
ba fi nalmente vida ante los ojos del monarca- es una 
sorprendente metáfora de los sueños, deseos y anhelos 
del ser humano.

a primera adaptación más literaria y fi el a la obra 
teatral, fotografía en blanco y negro y un marcado carác-
ter dramático en parte por la interpretación de la actriz 
protagonista, W endy Hiller.

La segunda, perfecta traslación de la obra musical que 
inspiró el original, sin la fl uidez de la anterior, interrumpi-
da ésta por los números musicales que ilustran y adornan 
la historia, color y tono más cercano por la siempre ado-
rable presencia de Audrey Hepburn.

Leslie Howard, de forma inopinada, y Rex Harrison, 
intérprete sobre los escenarios y sugerido con toda lógica 
por Cary Grant para el papel al rechazar éste último el 
personaje, interpretando al inolvidable profesor Higgins. 

os películas. os. Con su encanto y refl ejo del lla-
mado en psicología “Efecto Pigmalión” o de cómo la 

confianza 
del “profe-
sor” en las 
capacida-
des de su 
“a lumno” 
determina 
la conse-
cución de 
sus logros.
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ACTUALIDAD

Urge una reforma del Concurso General de Traslados 

Cartas de CSIF a la ministra de Educación y FP. 1. 
Sobre el CGT (28 de junio)

- CSIF exige modificar las nor-
mas p rocedimentales del 20 10  
ya ob soletas, q ue no resp onden 
a las necesidades de movilidad 
del p rofesorado ni ap ortan solu-
ción a las modificaciones parcia-
les p uestas en march a, q ue afec-
tan a todo el sistema.

 de Octubre de 2 2  
a dejación de funciones de las 

administraciones con respecto a la 
Función Pública ocente está deteriorando por la vía 
de los hechos la situación profesional del profesorado. 
CSIF sigue exigiendo un Estatu to D ocente que regule 
toda la vida profesional, que consolide todos sus dere-
chos y mejore sus condiciones laborales.

Por todo ello, CSIF recuerda sus recientes reivindi-
caciones en este sentido documentos disponibles es 

nuestra eb :

· N ota informativa tras la Mesa Sectorial con el MEFP 
el 22 de septiembre de 2022

· Escrito dirigido a la Ministra de Educación y Forma-
ción Profesional registrado el 2  de julio de 2 2

· Escritos dirigido a las Consejerías de Educación de 
todas las CC.AA.

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra de Educa-
ción y Formación Profesional
Dª  Pilar Aleg rí a Continente
C/ Alcalá, 34 - 28014 MADRID
M adrid, a 2 8  de j u nio de 2 0 2 3

Estimada Sra.:
Como bien sabe, en numerosas ocasiones desde 

C S I F  hemos manifestado la necesidad de actualizar la 
norma que regula los concu rsos g enerales de trasla-
dos de á mbito estatal. Resulta evidente que el “Real 
D ecreto 13 64/ 2010, de 29 de octubre, por el q ue se 
regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre 
personal funcionario de los cuerpos docentes contem-
plados en la Ley Orgánica 2/ 2006, de 3  de mayo, de 
Educación y otros procedimientos de provisión de pla-
zas a cubrir por los mismos”  está obsoleto y es necesa-
rio modificarlo con urgencia. 

Somos conocedores de la situación política actual. 
Sin embargo, esto no es óbice para que el Gobierno 
deje de funcionar como poder ejecutivo dentro del mar-
co constitucional. El derecho a la movilidad de las y los 
funcionarios docentes está siendo pervertido por dife-
rentes modificaciones sin ninguna coherencia, por sen-
tencias judiciales y adaptaciones legislativas que hacen 
que la norma actual esté totalmente desfasada. El Go-
bierno tiene como competencia exclusiva el régimen 
estatutario de sus funcionarios, tal y como establece 
la Constitución, en su artículo 1 .1 . Por tanto, sería 
una irresponsabilidad no acometer esta reforma con la 
celeridad necesaria para que entre en vigor antes del 
próximo concurso general de traslados. 

CSIF lleva años reclamando esta negociación y vol-
vió a reiterar esta exigencia en la última Mesa Sectorial 
celebrada el 22 de septiembre, en la que se presentó 
un proyecto de eal ecreto que modificaba la norma 
mencionada. Lamentablemente, los cambios que se 
producían a escasos días de publicar las convocatorias 
de los concursos generales de traslados en los diferen-
tes ámbitos, se limitaban a la aplicación de la Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo 17 /2 22, de 21 de julio de 2 22, en rela-

ción con la interpretación que debe darse a la valora-
ción de los servicios prestados como personal interino 
y funcionario en prácticas. En estos momentos aún no 
se ha publicado el Real Decreto, a pesar de que todas 
las Comunidades Autónomas hayan modificado las con-
vocatorias de los concursos de traslados en el sentido 
que la sentencia dicta, referenciándose a la toma de 
decisión de la Comisión de Personal de la Conferencia 
de Educación celebrada el día 7 de octubre de 2 22. 
Se aplica por tanto una modificación de sentencias, 
cuestión que queda fuera del ámbito de negociación, 
se informa a la Mesa Sectorial y se ignora una vez más 
una negociación seria. Con esto se producen muchas 
incoherencias en el sistema que afectan a una parte 
importante del colectivo, que ve mermado su derecho 
a la movilidad al diluirse sus anteriores méritos en los 
introducidos actualmente.

En este sentido, los procesos de estabilización que 
se están produciendo implican modificaciones profun-
das en el sistema educativo y en los mecanismos de 
provisión de puestos. Realizar cambios puntuales de 
calado, que afectan al propio espíritu de la norma inicial 
es pervertir el propio sistema y transformar de forma 
velada los mecanismos de movilidad del personal fun-
cionario de carrera, perjudicando en gran medida al co-
lectivo para el que se creó este sistema. 

Además, hay muchas otras cuestiones que no se 
actualizan referidas al Plan Bolonia, la puntuación de 
docencia en los centros de difícil desempe o y la forma-
ción en idiomas, entre otras. 

CSIF considera fundamental realizar las reformas 
oportunas con la debida negociación, constituyendo un 
nuevo marco general acorde a las nuevas necesidades 
y asegurando que las y los funcionarios de carrera no 
se encuentran en desigualdad con la incorporación de 
nuevo profesorado en condiciones diferentes a como se 
venía haciendo. 

En definitiva, CSIF exige abordar la negociación del 
concurso general de traslados porque es una norma ob-
soleta y que con todos los parches introducidos por las 
sentencias judiciales se ha vuelto ineficiente y ya no 
cumple con el propósito principal que tiene la norma: 
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reg ular el derech o a la movilidad de los funciona-
rios/as de carrera del sector docente de manera 
justa y eq uitativa. Ante un entorno totalmente dife-
rente procede un modelo que se adapte y esto solo se 
puede hacer con una modificación completa y estruc-
tural. 

a dejación de funciones de las administraciones con 
respecto a la Función Pública Docente amparada en las 
luchas partidistas está deteriorando por la vía de los 
hechos la situación profesional del profesorado. CSIF
sigue exigiendo un Estatuto Docente que regule toda 
la vida profesional, que consolide todos sus derechos y 
mejore sus condiciones laborales.

Por todo ello, CSIF exige la convocatoria de una 
Mesa Sectorial monotemática para la modifica-
ción de la norma del concurso g eneral de trasla-
dos, en la que se analicen las necesidades del sistema 
respetando el derecho de todo el profesorado y se arbi-
tren mecanismos justos para su movilidad, asegurando 
la estabilidad del sistema educativo y valorando en su 
justa medida la relevancia de esto en la mejora de la 
calidad de la educación de nuestro país.

A la espera de su respuesta, reciba un cordial sa-
ludo. 
Fdo.: Mario utiérrez utiérrez
Presidente del Sector Nacional de Educación de CSIF

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra de Educa-
ción y Formación Profesional
Dª  Pilar Aleg rí a Continente
C/ Alcalá, 34 - 28014 MADRID
M adrid, a 2  de ag osto de 2 0 2 3

Estimada Sra.:
Somos conscientes de las múltiples necesidades de 

nuestro sistema educativo, en especial en lo que se re-
fiere a la dotación de los recursos humanos necesarios 
para el sistema educativo público. 

Las numerosas demandas de información del pro-
fesorado sobre determinados programas que se han es-
tado poniendo en marcha en algunos centros docentes 
este curso escolar ponen de manifiesto la falta de trans-
parencia sobre nuevos recursos, que en CSIF hemos re-
copilado. Podemos afirmar así que durante el a o 2 22 
se han destinado 1.249.490.170 euros en diversos 
Prog ramas de Coop eración Territorial, con fondos 
europeos presupuestados, finalistas y acotados a una 
determinada temporalización, con esta distribución:

P R O G R A M A S T O T A L  P O R  P R O G R A M A

UN ID AD ES ACOMPAÑ AMIEN TO 
ALUMN AD O VULN ERAB LE 55. .  

ED UCACIÓ N  IN CLUSIVA . .  

B IEN ESTAR EMOCION AL 5. .  

PROA + 11 .1 .1  

CÓ D IG O 4.0 2 . .  

LIB ROS D E TEX TO 5 .55 . 1  

COMPETEN CIA D IG ITAL 2 .7 1.  

PLAN  ESTRATÉ G ICO IMPULSO FP 2. 5. 2  

T O T A L  C C .A A . 1.249.490.170 €

Desde CSIF exigimos transp arencia en la infor-
mación relacionada con todos los programas de coo-
peración territorial, especialmente en lo relacionado 
con la dotación específica a cada Comunidad Autóno-
ma, asegurando los mecanismos de seguimiento de la 
utilización de estos fondos y su repercusión en el sis-
tema educativo. En esta misma línea, le informamos 
también de que nos dirigiremos a los responsables de 
educación de todas las CC.AA. para que, si no lo han 
hecho, comuniquen en los ámbitos de negociación co-
rrespondientes de los fondos recibidos, para qué están 
destinados, especialmente en lo relacionado con las 
plantillas, y en qué medida han supuesto avances en 
el sistema educativo. 

Una cuestión relevante es que algunos de estos 
programas han conllevado nuevas incorporaciones de 
docentes especialistas en los centros educativos cues-
tión que, siendo positiva y necesaria, se ha distorsiona-
do con una incorporación de personal tardía, en algunos 
casos una vez iniciado el curso escolar, con contratacio-
nes temporales, discrecionales e incluso en algún caso 
con contratos precarios. 

CSIF valora positivamente cualquier incremento de 
recursos que pueda redundar en la mejora de la cali-
dad del sistema educativo y de sus profesionales, pero 
considera que estas actuaciones deben ir enmarcadas 
en planes estables que se sustenten en creación de 
plantilla estable y suficiente. 

Por otro lado, cabe señalar que dentro de estos 
programas se distribuyen fondos europeos para que 
el profesorado obtenga una determinada competencia 
digital docente, cuestión que hemos rechazado y que 
supone una sobrecarga impuesta a la labor docente, sin 
conocer las repercusiones que tendrá esta competencia 
sobre convocatorias como oposiciones, interinidades o 
concursos generales de traslados. Además, en el desa-
rrollo de esta competencia se obvia una reivindicación 
de CSIF respaldada por todo el profesorado, como es 
la regulación nacional del teletrabajo en el ámbito 
docente para tareas no lectivas. Es patente que los 
docentes han superado una pandemia gracias a su es-
fuerzo y capacidad, y han demostrado sobradamente 
su competencia digital al pasar de una enseñanza pre-
sencial a otra a distancia sin ningún tipo de transición. 
Precisamente, el teletrabajo puede ser una oportuni-
dad para mejorar, mediante la vía de la negociación, las 
condiciones laborales del profesorado.

Para finalizar, una cuestión esencial para CSIF es 
asegurar la igualdad de oportunidades, por lo que de-
fendemos con firmeza que todos los recursos estén a 
disposición de la educación pública, sin establecer arbi-
trariedades ni diferencias sustanciales entre los centros 
docentes. Estos programas no deben suponer recursos 
para unos pocos, debiendo asegurar el servicio educa-
tivo público de calidad, garante de la igualdad de opor-
tunidades de toda la ciudadanía. Como bien sabe, CSIF
exige una inversión en el sistema educativo de un 
7% del PIB, dignificando la labor docente y aportando 
verdaderas soluciones a los problemas endémicos de 
la educación, que persisten desde hace más de treinta 
a os. Así lo hicimos constar en marzo de 2 2  y febrero 
de 2 21 respectivamente en las publicaciones de CSIF: 

2. Sobre los fondos de los Programas de 
Cooperación territorial (2 de agosto)
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- El sindicato lamenta lo sucedido y de-
sea una p ronta recup eración a los h eridos
- El sindicato rech az a toda ag resión al p erso-
nal docente y ex ig e a la administración ap o-
yo ab soluto al p rofesorado y a su autoridad
- Pedimos más recursos preventivos, incremen-
to de p rofesionales de ap oyo a alumnado con 
necesidades esp eciales y reducir el nú mero de 
alumnos p or aula

2  de Septiembre de 2 2  

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
CSIF , sindicato más representativo en las adminis-

traciones públicas, lamenta profundamente el suceso 
ocurrido esta mañana en el Instituto de Educación Se-
cundaria Elena arcía Armada de erez de la Frontera 
Cádiz , donde un alumno ha herido con arma blanca 

a varios docentes y compañeros. Asimismo, deseamos 
una pronta recuperación a los heridos y nos solidariza-
mos con ellos, sus familias y la comunidad educativa.

El sindicato reclama más recursos de seguridad y de 
prevención en los centros educativos para reforzar la 
convivencia. Es necesario ampliar las plantillas docen-
tes, reducir el número de alumnos por clase y aumentar 
el número de profesionales de Orientación Educativa.

Incidentes como este ponen de manifiesto la vulnera-
bilidad del profesorado, de tal manera que se requieran 
actuaciones precisas para garantizar que los centros 
educativos sean siempre espacios seguros y evitar así 
agresiones, tanto al personal docente como al alumna-
do. El profesorado tiene derecho a realizar su trabajo y 
el alumnado a tener un proceso de enseñanza-aprendi-
zaje que se realice con seguridad.

- España es el segundo país de la UE con más ‘ni-
nis’  y el p rimero con mayor p orcentaje de p ob la-
ción q ue solo cuenta con educación ob lig atoria

12 de Septiembre de 2 2  

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómico OC E  ha publicado hoy un informe sobre la 
situación de la educación en los países que componen 
el organismo, y que coincide con el análisis sobre la 
educación pública en España realizado por la Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios CSIF , coin-
cidiendo con el arranque del curso escolar.

A CSIF le llama especialmente la atención que el infor-
me de la OC E sitúa a Espa a como el segundo país de 
la E solo por detrás de Italia  con mayor porcentaje 
de ninis  jóvenes que ni estudian ni trabajan . En con-
creto, el 17 por ciento de los jóvenes espa oles son ni-
nis , frente al 1 ,7 y 1 ,7 por ciento, respectivamente, 
de la media en la UE y la OCDE.

Otro dato preocupante es que somos el país con mayor 
porcentaje de población entre 25 y  a os que tan solo 
ha cursado ense anza obligatoria 27 por ciento , muy 

alejados de la media de la E 12 por ciento  y OC E 
1  por ciento . ampoco tenemos mejores cifras en 

cuanto a matriculados en Formación Profesional 11 por 
ciento, casi 1  puntos por debajo de la media europea 
y nueve de la OCDE).

ampoco salimos bien parados en cuanto al porcentaje 
de gasto público en educación con respecto al gasto 
público total. Espa a destina el ,1 por ciento, casi dos 
puntos por debajo de la media de la OC E y ligeramen-
te inferior a la UE.

Los datos que contiene el informe educativo de la 
OC E confirman el grave diagnóstico de CSIF sobre la 
situación de la educación pública, por lo que reitera-
mos nuestra exigencia al nuevo Gobierno de impulsar 
un pacto de Estado que mejore la educación pública y 
aporte estabilidad al sistema educativo.

Este pacto de Estado debería favorecer un aumento de 
la inversión educativa en centros públicos, reducción de 
ratios, aumento de las plantillas y una estabilidad le-
gislativa para evitar situaciones como la paralización de 
la E A  o las diferencias entre CCAA en los currículos.

CSIF reclama aumentar las medidas de prevención para evitar 
agresiones como la sucedida en un IES de Jerez de la Frontera

Los datos de la OCDE dan la razón a CSIF: exigimos al Gobierno 
un pacto de Estado que mejore la educación pública y aporte 
estabilidad al sistema educativo

“Plan de reconstrucción por la Educación” y “Razones y 
propuestas para una nueva ley de educación”.

Por todo ello, CSIF demanda que estos fondos sir-
van para estabilizar el sistema educativo y se elabore y 
negocie un Plan de incremento y refuerz o de p lan-
tillas ajustado a las necesidades del sistema edu-
cativo, utilizando estos fondos finalistas como ga-
rantes de una inversión en educación adecuada. 

A la espera de su respuesta, reciba un cordial sa-
ludo. 
Fdo.: Mario utiérrez utiérrez
Presidente del Sector Nacional de Educación de CSIF

C/ Fernando el Santo, 17, 1º-2º 28010 MADRID Teléfono: 915675979           e-mail: educacion@csif.es

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓNSECTOR NACIONAL EDUCACIÓN
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Rotundo triunfo de CSIF en las elecciones 
del Exterior

Años de trabajo y dedicación tuvie-
ron su reconocimiento en las pasadas 
elecciones celebradas en junio en los 
12 países q ue cuentan con J unta de 
Personal a las q ue p or p rimera vez  
en la h istoria C S I F  p resentó  candi-
datu ra en todos los p aí ses. 

En estos meses de preparación de las candidaturas 
CSIF visitó a nuestros afiliados en Portugal, eino ni-
do, Francia, Andorra, Marruecos, Bélgica, Suiza y EEUU. 
Han sido meses de trabajo duro, de esfuerzo conjunto con 
nuestros representantes en todos los países que concu-
rrían a elecciones. 

urante este tiempo nos hemos reafirmado como el 
sindicato más fuerte en el exterior, una fuerza que emana 
de sus afiliados, de los que estáis en el exterior, de los que 
estuvisteis y de los que so áis y persistís en ello para es-
tar algún día. Esta fuerza nos ha servido para lograr este 
enorme éxito pese a los intentos de otros sindicatos de 
suplir sus carencias con zancadillas.

¡Enh orab uena a todos!
C S I F  g ana las elecciones en el ex terior romp ien-

do todos los ré cords h istó ricos, con 3 4  deleg ados 
y  4 0 ,5 0 %  de rep resentació n, con u na dif erencia 
de + 1 3  deleg ados con C C O O  ( 2 5 % )  y  + 1 7  con U G T  
( 2 0 % ) . 

N unca, ningú n sindicato, tras 3 6 años de celebración 
de las elecciones, h abía conseguido esta representación 
y estos resultados. El resto de formaciones, con mínima o 
nula representación en las J untas de Personal:  

1º CSIF 3 4 D ELEG AD OS (40,47% );  2º CCOO 21 dele-
gados (25% );  3 º UG T 17 delegados (20,23 % );  4º FED E-
CA 5 delegados (5,95% );  5º STES 3  delegados (3 ,57% );  
6º AN PE 3  delegados (3 ,57% ) 

CSIF gana en Estados Unidos, Alemania, B rasil, Co-
lombia, Francia, Portugal y Suiza q uedando en segundo 
lugar en Andorra, B élgica (tras FED ECA), Italia, Marruecos 
y Reino Unido batiendo todos los récords h istóricos.

N uestro sindicato h a ganado las elecciones en el ex te-
rior, siendo primera fuerza en Estados Unidos, Alemania, 
Francia, Portugal, Colombia, B rasil y Suiza, empatados en 
primer lugar en delegados en Marruecos e Italia y segun-
do lugar en B élgica (tras FED ECA), Andorra y Reino Uni-
do. Hemos obtenido 3 4 delegados (40,50% ), nos siguen 
a enorme distancia:  CCOO con 21 delegados (25% ), UG T 
con 17 delegados (20,23 % ), FED ECA con 5 delegados 
(5,95% ), STES con 3  delegados (3 ,57% ) y AN PE con 3  
delegados (3 ,57% ). La brech a con los demás sindicatos 
es ya enorme, sacando una diferencia de 13  delegados a 
CCOO, 17 delegados (el doble de sus delegados) a UG T, 
29 delegados a FED ECA y 3 1 delegados a STES y AN PE. 

C S I F  su be de manera esp ectacu lar de 1  deleg ado 
en 2 0 1 1  a 3 4  deleg ados en 2 0 2 3  ( + 3 3 ) , subiendo 8 
delegados desde 2019 (+ 8). CCOO sigue en caída libre, 
bajando de 3 3  a 21 delegados desde 2011 (-12), bajando 
4 delegados desde 2019 (-4).

UG T baja 7 delegados desde 2011 (-7) y 3  delegados 
desde 2019 (-3 ). FED ECA q ueda con los mismos 5 delega-
dos de 2019. STES y AN PE, 3  delegados cada uno.

En Estados U nidos, CSIF h ace h istoria en su segunda 
presentación a las elecciones, consiguiendo 6 delegados, 
el mayor nú mero de delegados en todos los países. El otro 
sindicato, UG T, q ue presentó candidatura obtiene 3  dele-
gados. CSIF obtiene la mayoría absoluta en la J unta de 
Personal. 

En A lemania, CSIF Ex terior gana las elecciones por 
segunda vez consecutiva con tremenda mayoría absoluta 
sobre el otro sindicato presentado, obteniendo 4 delega-
dos y la mayoría en la J unta de personal, frente a CCOO 
con 1 delegado. UG T, AN PE y STES no se presentaron. 

En P ortu g al, CSIF Ex terior gana las elecciones por pri-
mera vez en la h istoria por delante de CCOO, CI y UG T, 
obteniendo 2 delegados y la mayoría en la J unta de Perso-
nal. AN PE y STES no se presentaron. 

En F rancia, CSIF Ex terior gana de nuevo las eleccio-
nes por encima de UG T Y  CCOO, obteniendo 4 delegados 
y la mayoría en la J unta de Personal. AN PE Y  STES no 
concurrieron al proceso. 

En C olombia, CSIF Ex terior gana las elecciones de 
manera h istórica obteniendo 2 delegados e imponiéndose 
a CCOO y AN PE. UG T y STES se q uedan sin representa-
ción. 

En S u iz a, CSIF Ex terior gana las elecciones de nuevo 
obteniendo 2 delegados superando a UG T y CCOO. AN PE 
y STES no concurrieron.

En B rasil, la bomba, CSIF Ex terior gana las elecciones 
la primera vez q ue nos presentamos obteniendo 2 delega-
dos e imponiéndose a CCOO y UG T. AN PE y STES no se 
presentan. 

En I talia, CSIF Ex terior h ace h istoria al presentarse 
por primera vez, empatando en el primer lugar y obte-
niendo 2 delegados. Tras CSIF y CCOO, UG T. AN PE y STES 
no concurrieron.

En M arru ecos, CSIF Ex terior empata con CCOO en 
nú mero de delegados, obteniendo 4 y superando a STES, 
UG T y AN PE. Seguimos en la J unta de Personal con esta 
amplia representación. 

En B é lg ica, CSIF Ex terior supera a UG T y CCOO obte-
niendo la segunda posición con 2 delegados. FED ECA gana 
con 5 delegados. AN PE y STES no se presentaron. 

En el R eino U nido, CSIF Ex terior mantiene la segunda 
posición con 3  delegados tras CCOO y superando UG T. 
Seguimos en la J unta de Personal continuando el éx ito de 
2019. AN PE y STES no concurrieron. 

En A ndorra, CSIF Ex terior q ueda en segundo lugar a 3  
votos de UG T y por delante de CCOO y AN PE. STES no se 
presentó. CSIF sigue en la J unta de Personal desde 2015. 

Las elecciones se celebran cada 4 años desde 1987 y 
es la segunda vez consecutiva en la q ue CSIF se impone 
de manera h istórica a todos los sindicatos, a los “ de clase”  
y los “ sectoriales” .

En 2011 CSIF se presentó en 1 país:  Francia;  en 

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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2015 en 3 :  Andorra, Francia y Marruecos. En 2019 nos 
presentamos en 10 países:  Alemania, Andorra, B élgica, 
Colombia, Francia, Estados Unidos, Marruecos, Portugal, 
Reino Unido y Suiza. En estas elecciones de 2023 , CSIF h a 
presentado candidatura en todos los países (12), presen-
tándose por primera vez en la h istoria en B rasil e Italia, 
siendo el sindicato q ue h a presentado candidatura en más 
países y con más nú mero de candidatos:  158 (86 mujeres 
y 72 h ombres)

En estas elecciones de 2 0 2 3 , C S I F  h a p resentado 
candidatu ra en todos los p aí ses ( 1 2 ) , p resentá ndo-
se p or p rimera vez  en la h istoria en B rasil e I talia, 
siendo el sindicato q u e h a p resentado candidatu ra 
en má s p aí ses y  con má s nú mero de candidatos:  
1 5 8  ( 8 6  mu j eres y  7 2  h ombres) .

F u ente:  A rtí cu lo de Enriq u e G onz á lez  p ara la w eb 
de C S I F  Edu cació n 

M á s de 3 0 0  p rof esores de toda Esp añ a se h an 
inscrito en u na j ornada inf ormativa q u e C S I F  h a ce-
lebrado online para afiliados el sábado 21 de oc-
tu bre p ara conocer las diversas p osibilidades q u e 
of rece la A cció n Edu cativa Esp añ ola en el Ex terior.

Como viene siendo habitual, la ornada organizada por 
CSIF Exterior ha contado con ponentes de excepción en el 
ámbito de la Acción Educativa Española en el Exterior. Con 
ellos hemos realizado una panorámica de los programas 
del exterior, de sus características y de los perfiles reque-
ridos para participar en ellos.

Concha Vidorreta, antes inspectora de educación y po-
nente imprescindible en este tipo de encuentros por su 
excelente conocimiento del tema y sus grandes dotes de 
comunicadora, nos ha expuesto una visión completa de 
todos estos programas, de su funcionamiento y del marco 
normativo que los regula: secciones biling es, profesores 
visitantes, centros de titularidad, secciones internaciona-
les, ALCES… 

Para hablarnos más de cerca de algunos de estos pro-
gramas en el exterior y sus experiencias en ellos hemos 
contado con profesores con experiencia en los mismos 
que han realizado ponencias específicas sobre centros 
de titularidad, secciones biling es, profesores visitantes 
y A CE contándonos sus características, funciones de los 
docentes destinados en ellos y algunas claves importan-
tes a tener en cuenta si queremos optar a una plaza en 
alguno de ellos.

María de la Fe de la orre y Almudena Esteban nos han 
presentado los programas Secciones iling es y de Profe-
sores Visitantes en los cuales tienen una gran experiencia 
incluso ejerciendo como formadora sobre el programa de 
Profesores Visitantes para CSIF la primera de ellas. A lo 
largo de los años este programa ha ido incorporando a 
su convocatoria plazas en nuevos destinos como en Aus-
tralia, que se han añadido a las ya existentes en EEUU, 
Canada, Irlanda y Alemania.

De Escuelas Europeas se encargó de ha-
blarnos María arumbe, profesora en la Es-
cuela Europea Bruselas III, que tras su ex-
celente resultado en el concurso de docentes 
de 2 22 ha sabido transmitir las claves que a 
ella le llevaron a conseguir su plaza a aque-
llos que se plantean preparar el concurso de 
docentes en el exterior optando a Escuelas 
Europeas. Este programa tiene unas caracte-
rísticas muy especiales y diferentes al resto 
de los programas que forman parte de la Ac-
ción Educativa en el Exterior. 

Otro de los programas existentes en el 
exterior es el de Centros de Titularidad del 
que se encargó de realizar un análisis de sus 

características Mónica icolau, profesora en el iceo uis 
u uel de París y del que ha sido directora también. En la 

actualidad el Ministerio de Educación cuenta con dieciocho 
centros docentes de titularidad espa ola en otros países, 
once de los cuales se encuentran ubicados en Marruecos, 
dos en Francia y los restantes en Italia, Reino Unido, Por-
tugal, Andorra y Colombia. Mónica Nicolau nos explicó su 
funcionamiento y nos habló de la experiencia de trabajo 
en uno de estos centros.

Nuestra compañera Remedios Alberto, profesora del 
A CE de ondres, ha realizado una ponencia específica 
sobre las Agrupaciones de Lengua y Cultura Española. Es-
tas enseñanzas van dirigidas a alumnado de nacionalidad 
espa ola o hijos de espa oles  en edad escolar que ya 
están escolarizados en el sistema educativo del país por lo 
que son clases que se imparten fuera del horario escolar. 
Existen más de  aulas en doce países, gestionadas a 
través de catorce agrupaciones de lengua y cultura espa-
olas A CE . emedios Alberto nos contó la especificidad 

de este programa, de sus características y de su experien-
cia en el mismo.

Por último, realizamos un análisis de todos los aparta-
dos de la convocatoria de puestos para docentes y aseso-
res en el exterior. Revisamos los requisitos exigidos para 
la participación en este proceso. Se analizaron también 
las diferentes fases del concurso, fase general y especí-
fica, el baremo de méritos, certificados válidos para los 
méritos, documentación a adjuntar, presentación de so-
licitudes, listados de admitidos, plazas en adscripción y 
comisiones.

El éxito de participación de esta jornada ha sido rotun-
do y la calidad de sus ponentes excepcional. Desde CSIF 
os acompañamos a conseguir vuestro sueño de vivir la 
experiencia de ejercer en el exterior.

“ La posibilidad de h acer un sueño realidad es lo q ue 
h ace interesante a la vida”  Paulo Coelh o
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 

. Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos 
existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un descuento comercial mayor, que se 
aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadas 2023 Docencia 100% online

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS* 
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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